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VISTO:
La Resolución No CA-SO-0I l/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Tr¿nsición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTÍCULO l": Modificar el Artículo 3. de la Resolución N" CA-SO-0[ l/2023, con relación a la
conformaciÓn de la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la
cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría, para la asignatu¡a
"Matemática" de la carrera Tecnicatu¡a en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 quedando de la siguiente manera:

ASESORA

TITULIIRES
Prof. Isabel Hortensia Miguez
C.U Gustavo Adolfo Mamani
Bach. Anuro Vega Corrales

SUPLENTES
TIC Elizabeth Rodriguez

ARTiCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Facultad de ciencias Exactas, comisión de
Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas, Miembros de la
Comisión Asesora y Veedores (Res. No CA-SO-01 l/2023) para su conocimiento y efectos.-
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Expediente N' so- 19.398 12022.-

Resol uc ión No SO-4 5 5/20 23.-

CONSIDERANDO:
Que, en el Artlculo 3o de la resolución indicada precedentement€, se constituye la Comisión

Aseso¡a que atende¡á el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno
Auxiliar Docenle de Segunda Categorfa, para la asignatura "MatemÁtica,' de la carrera Tecnicatura en
lnformática de Gestión de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
salra.

, Que, la C.U. ReinaNinfa Acosta se encuenüa con Licencia por Maternidad, la C.U. Daniela
Betsabé Alva¡ez eleva nota de excusación, motivo por el cual no podrán ser parte de la Comisión, siendo
necesario sustituir la conformación de la misma, quedando integrada por Prof. Isabel Hortensia Miguez,
C.U Gustavo Adolfo Mamani y Bach. Arturo Vega Corales, como titulares; TIG Elizabeth Rodriguez,
como suplente; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:
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